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.ARTELERA ,IRTUAL 
caus¿ Nro 1121-2021-rcE

r,Ác[v¡wns
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECI'ORAL

EL PIJSUCO EN GENERAI- SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NtT. 1121-
2027:rcr,, sE HA DISpuFsro Lo euE A CoNTINUAcIóN tvtr pERrv{rro
TRANSCRIBIR:

"CAUSA Nro. 1121-2021-TCE

TRJBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano.
15 dc julio c1e2022. Las 09h11.

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en una (1) foja y en caliclad dc
anexo una (1) foja suscrito por la abogada Alexand¡a Cuevara Páez en
representación del ingeniero AIdo Carlos Farfán Pazos. ingresado por recepción
de Secretaría General de este '"fribunal el 14 de julio de 2022, a las 13h59, v
recibido en el despacho de la jueza de instancia el mismo día a las 14h17.

ANTECEDENTES:

1,- Mediante sentencia de 19 de mayo de 2022, a las 11h01, esta juzgadora clict(r
sentencia dentro de la presente causa.

2.- Mediante escrito ingresado por recepción de SccretarÍa Ceneral de este
Tribunal eI 08 de julio de 2022, a las 13h49, y recibido cn el despacho de la jueza
de instancia el mismo día a las 15M1, el señor ingeniero Carlos Farfán Pazos
solicita: "Etr umrplinúettto a lo dispuesto medi.anle senl¿ncia de 19 de nnyo de 2022,
encontrándo»rc dentro del lérnt.ino concedido por su autoridnd, rendto el conrprobante
bancnrio de cancelnción de la m.tltn impuesta, por el trnlor de atntrocientos dólares de

los Estndos Unidos de AnÉricn (USD § 400,00). "fodn tez que ln xntencin se enutetttr¡t
ejeattoriada, xgún consta de ln rnzón senfudn por secretnrín, solicito se procedn de

manera irunedinta n ln ejearción de la satción de suspensiórt de derechos potíticos por el
peiodo de utx mes, n f.n de cunrplir íntegrarnente con lo resueho por su nutoriilad en

sentencia.".

3.- Con auto dictado cl 12 de julio cle 2422, a las 08h21, esta juzgaclora dispuso:
"PR[¡VIERO,- En dos (2) díns contndos a pnrtir de Ia notifcnción del presente nuto, el
señor Aldo Carlos Far!ín Pnzos, responsnble del mmrcjo eco¡tóntico del Mot imiento
Cen.tra Dernocrático, listn 1 y nbogadn pntrocin.alorn, deberá aclarnr l.n petición
contenida en el párrnfo 3 del esoito presenhdo el 08 de julio de 2022."

4.- Mediante escrito suscrito por la abogada Alexandra Guevara Páez, ingresado
por recepción de Secretaría General de este Tribunal el 14 de julio dc 2022, a las
13h59, y recibido en el despacho de la jueza de instancia el mismo dla a las
14h17, el ingeniero Aldo Ca¡los Fa¡fá¡ Pazos, da cumplirniento al auto de 12 de

d...t11.>tr¿aci.,
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fulio r.ie 2022, a las08h21; metliante e1 cual señala: "EÍ "7ii:rir:,i;!'I;i'!;'ii,ctunplirlo futegranrcnte co¡t lo ordenndo por * nutoridnd en sentencin de 19 de mayo de

2022, pues se ha cnncelndo Ia multn im¡ruestn y se lm cunrplido el ntes de suspensión dt
derecltos políti.t:os desde l.n ejeal.torin del fnllo, Por lo tmúo, solicito x ¡trocedn nl
Let:nntuttiento de ln sanción de suspen.sión de los dereclns políticos y se nrcl rte ht

L.\tllsa."

En virtucl de 1o presentado, se dispone:

PRIMERO.- En razón de la presentación clel comprobante de
I'RANSFEITENCIA OI'ROS BANCOS del Banco de Machala; Número cle
()rrlcn: 1529049; Fecha: 05/07/2022; FIo¡a: 1fi:42:12; Monto de la transferencia:
.100.00; ORDENANI'E Nombrc: FARFAN PAZOS ALDO CARI-OS;
IJENEIiICIARIO Nombre: IiCE-CUU CONSEJO NACIONAL ELECTORAL;
Banco: BANECUADOIT B.P.; y, del transcurso del plazo de un mes a partir de la
notificación dc la sentencia, se verifica el cumplimiento de la sentencia dictada
cl 19 de mavo dc 2022, a las 11h01, dcntro de la causa No, 1121-2021-TCE, por
parte del señor Aldo Carlos Fa¡fán Pazos, responsable del maneio económico
rlel Movimie¡rto Centro f)emocrático, lista 1.

SEGUNDO.- A través c-le la Secreta.ría Relatora de este despacho, remitase
atento oficio adjunto copia certificada clel presente auto al Consejo Nacional
I'ilectoral, en razón del cumplimicnto de la scntencia dictada el 19 de mayo de
2022, alas 11h01, dentro de la causa No. 1121-2021-TCE.

TERCERO.- A fravés de la Secretaría Relatora de este despacho, remita atento
oficio adjultant{o copia ce¡tificada tlel prescnte auto al Ministerio de Trabaio v
a la Dirección General cle Registro Civil, ldentificación v Cedulación, para que
so pr(rceda con el levantamiento de la suspensión de los derechos políticos clel
scñor Aldo Carlos Farfán Pazos, con cédula de ciudadanía número 0905782713,
en razón del cumplimiento de la sentencia dictada el 19 de mayo de 2022, alas
11h01, dentro de la causa N0. 1121-2021-1CE.

CUARTO.- A través cie la Secreta¡Ía Relatora de este despacho. remita atento
oficio adiuntando copia ccrtificada del presente auto a la Secretaría General del
'l ribunal Contencioso Electoral a fin de que se regisbe en el " tódltlo informático
dt srtspensión d¿ derechos, de Ia págiru uvb ittstitucional", el cumplimiento de la
sentencia dictada el 19 de mayo de 2022, a las 11h01, dentro de la causa No.
t 121-2021-TCE.

QUINTO.- Notifiquese e[ presente auto:

a) A la elenunciante magister Diana Atamaint Wamputsar, presidenta y
leprescntantc legal del Conseio Nacional lilectoral v abogados patrocinadores,
cn las direcciones dc correo electrónicos: eruiquevaca@c¡re.gob.ec;
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danielvasconez@cne. gob.ec;
ed winmalacatus@cne. gob. eg
katherinevasco@cne. gob.ec;
alexandraobantlo@cne. gob.ec;
marlonllumiguano@cne. gob.ec;

Causa Nro, 1121-2021-TCE

silvana¡obalino(lcne. gob.ec;
cinth,r¡amo rales@cne. gob.ec;

katherynequezada@cne.gob. ec;

maribelbaldeon@cne. gob,ec;
da)ranatorres@cne. gob.ec;

ma¡iaiosegarcia@cne.gob.ec; y, en la casilla contencioso electoral No. 003

b) Al denunciado, señor Aldo Carlos Farfán Pazos, responsable del manefo

económico del Movimiento Centro Democrático, lista 1 y abogada
patrocinadora, en Ias direcciones de co¡reo electrónico alex-g.P@hotmail.com y
alexoaez3@smaiI.com.

c) Al Consejo Nacional Electoral en Ia persona de su presidenta, ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, en la casilla contencioso elcctoral No. 003 y en los

correos electrónicos secreta¡iageneral@cne.gob.ec, santiagovallejo@cne.gob.ec,
en¡iouevaca@cne.sob.ec, v, davana torrcs@cne.sob.ec.

SEXTO.- Actúe 1a abogada María Bethania Félix López. secretaria relatora de
este despacho.

SÉPTIMO.- Publíquese en la cartelera vi¡tual, página web institucional

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE.T' D Dra. Patricia Guaicha Rivera, IUEZA
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito. D. de julio ,7e2422

SECRETARIA
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